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Departamento de Educacion y Ciencia






En respuesta a las consultas efectuadas mediante Fax de 16 de mayo de 2002 sobre evaluación en ciclos formativos de Formación Profesional de dos años de duración, le comunico lo siguiente:

1. Caso 1

En el supuesto de ciclos formativos de dos años de duración, si un alumno suspende uno o más módulos cuya suma horaria sea superior al 25% de la duración del conjunto de los módulos de dicho curso deberá repetir todas las actividades programadas para ese o esos módulos y, en consecuencia, debe matricularse en el siguiente curso como alumno repetidor.

Los módulos profesionales superados no deben volver a cursarse, por tanto, el equipo educativo NO PUEDE CONVOCARLO PARA UNA EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA EN SEPTIEMBRE (ver Instrucción Cuarta del documento titulado “Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y Promoción Educativa sobre aplicación de las normas de evaluación y calificación de los ciclos formativos”, de fecha 1 de abril de 1997).

2. Caso 2

Tal como se señala en el supuesto descrito, el alumno de 2º curso con dos módulos suspensos y que supera el 25% de la carga lectiva de ese curso es convocado de forma acertada por el equipo educativo para una evaluación extraordinaria en junio. En ella supera uno y suspende otro, aunque por ser inferior al 25% puede acceder a la realización de la FCT del periodo extraordinario (entre octubre y diciembre del siguiente curso académico). Por tanto, al tratarse de un nuevo curso académico, este alumno deberá matricularse de dos módulos pendientes: el de FCT y el módulo suspendido. Entre octubre y diciembre del siguiente curso realizará la FCT y en diciembre se podría presentar a una evaluación extraordinaria del módulo suspenso y de la FCT que acaba de realizar. Si supera los dos tendría una evaluación final del ciclo y sería propuesto para la titulación correspondiente.

3. Considerando que pueden surgir más dudas como las planteadas, y que todas ellas deben quedar recogidas a la hora de revisar y elaborar el Proyecto Curricular de cada ciclo formativo, por lo que se refiere al capítulo de evaluación os adjunto una serie de documentos muy ilustrativos que aclaran tremendamente muchos de los interrogantes más habituales:

a) Instrucciones de 1 de abril de 1997 de la Dirección General de Formación Profesional y Promoción Educativa sobre aplicación de las normas de evaluación y calificación de los ciclos formativos (aunque son del MEC son válidas y vigentes en nuestra Comunidad Autónoma).

b) Instrucciones de 16 de marzo de 2001 de la Dirección General de Centros y Formación Profesional del Departamento de Educación y Ciencia, complementarias a las Instrucciones de 1 de abril de 1997 (las anteriores).

c) Calendario orientativo de evaluación de los ciclos formativos, diferenciado según se trate de ciclos cortos de un año o de dos años.

d) Documento orientativo y ejemplificador de cómo resolver y actuar en un supuesto de evaluación (consta de dos partes: el supuesto y las actas que deberían cumplimentarse en cada caso).

4. Por lo que se refiere a las “decisiones del equipo educativo sobre evaluación y calificación en el Proyecto Curricular de Ciclo”, os aconsejo que leáis la Instrucción Primera del documento titulado “Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional, de 1 de abril de 1997”.

Si después de revisar toda esta documentación todavía tenéis dudas podemos reunirnos una mañana el Jefe de Estudios del IES, el Jefe de Estudios Adjunto de Formación Profesional y los dos Jefes de Departamento de cada familia profesional.

Teruel, a 16 de mayo de 2002

El Inspector de Educación

Fdo.: Agustín Martínez Martí
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